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			OTRAS DISPOSICIONES

			AGENCIA VASCA DE CIBERSEGURIDAD

			75

			RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, del director general de la Agencia Vasca de Ciberseguridad, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de carrera y a personal laboral de la Agencia Vasca de Ciberseguridad.

			Mediante la Ley 7/2023, de 29 de junio, se ha creado la Agencia Vasca de Ciberseguridad, como ente público de derecho privado, con la finalidad de promover y coordinar la ciberseguridad en el sector público vasco delimitado en la Ley 3/2022, de 12, de mayo, en el ámbito de la seguridad de los sistemas de información y de las redes electrónicas de su competencia, y apoyar e impulsar la capacitación en ciberseguridad y el desarrollo digital seguro de la Comunidad Autónoma de Euskadi, de su ciudadanía y de su tejido empresarial.

			Por su parte, el artículo 25 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de empleo Público Vasco, establece que las competencias en materia de empleo público para los entes instrumentales de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi corresponden a sus respectivos órganos de gobierno.

			En su virtud, previa deliberación y aprobación por el Consejo de Administración, en su sesión celebrada el 1 de diciembre de 2025,

			RESUELVO:

			Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la Relación de Puestos de Trabajo reservados a personal funcionario de carrera y a personal laboral de la Agencia Vasca del Ciberseguridad, que se contiene en los anexos a la presente Resolución.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Contra el Acuerdo de 1 de diciembre de 2025, del Consejo de Administración, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el interesado su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 3 de diciembre de 2025.

			El director general de la Agencia Vasca del Ciberseguridad,

			FRANCISCO JAVIER DIÉGUEZ BARRIOCANAL.
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Aquelas dotaciones a las que no se fes airbuye ningiin complemento especifico contenido en la
tabla anterior, fienen asignado el nivel de acuerdo con el Anexo | del Acuerdo regulador de la
condiciones de trabajo del personal funcionario alservicio de la Administracin de la CAE.

DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A PERFIL LINGUISTICO

E1 digto expresa el peri Inguistco asignado.
DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A FECHA DE PRECEPTIVIDAD

Se expresa en digito el afo y mes en que queda fada la fecha de preceptvidad

Alos efectos de seleccin y provisién en la Administracion General de la Comunidad Auténoma de
Euskadiy sus Organismos AutGnomos, se consideraran validas para el acceso al Cuerpo o Escala y
Categoria Laboral correspondiente as fulaciones de Licenciatura, Ingenieria, Arquitectura, Ingenieria
Técnica, Arquitectura Técnica y Diplomatura, asi como Ias fiuiaciones de Grado considerad:

equivalentes por la Adminisiracién. También las fibiaciones de Formacién Profesional y sus
equivalentes.

DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A CUERPOS Y ESCALAS
EAT11 Cuerpo Superior Facuitativo - Escala Facultativa Juridica.
EAT12 Cuerpo Facultativo — Escala Facutativa de Economia y Empresa.
EA207 Cuerpo Técnico — Escala Técnica de Economia y Empresa.
EGA101  Cuerpo Superior de Adminisiracién — Escala Superor de Admirisiracion,
EGA201  Cuerpo de Gestién Adminisiativa — Escala de Gestion Administrativa,
EGC101 Cuerpo Administraivo — Escala Administrativa

DESCRIPCION DE LAS TITULACIONES ACADEMICAS
100000 Ingerieria

200000 Licenciatura o Grado.
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PUESTO
1 ciigo de puesto de rabajo est consttuido por seis igos:0s dos primeros digitos ndican los
posbles grUpos/subgTUpos de pertenencia de cada pussio o e régimen idico del personal de la
agencia
51: qupo A - subgrupos ATIA2
52: gripos BIC - subgrupos BICHIC2
L taboral
Estos dos digitos junto con os cuato limos ieniiican l puesto tpo.
DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A TIPO DE PUESTO
S Singuiarzado.
N Nommaizado.
DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A FORMA DE PROVISION
T Concurso
LD Lire designacicn.

La cobertura en Libre Designacién no se ve ifuida por el concepto de Escala
preferentelsecundaria en los supuesios de seleccion.

DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A ADMINISTRACION
CAE  Adminisiracién General ¢ Instiucional.
(Organismos Auténomos y Entes Piblicos de Derecho Privado) de la CAE.
AVC  Agencia Vasca de Ciberseguridad.
DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A NUMERO DE LA DOTACION

Numeracin comrespondiete al nimero de dofaciones de un puesio.
COMPLEMENTO ESPECIFICO

Cuantias de referencia del complemento especifico de la Administracion General de la Comunidad
Autéroma de Euskadi
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300000 Diplomatura.
400000 Tituo de Bachiller o Titlo de Téenico Superior.
DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS.

685 Experiencia en Funciones Andlogas.





